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Córdoba, 29 de noviembre de 2023. 

Y VISTOS: 

Estos  autos  caratulados:  “Oliva,  Domingo  Horacio  S/evasión  agravada 

tributaria” (Expte. N° FCB 8880/2021/TO1), traídos a despacho para resolver. 

Y CONSIDERANDO: 

I.-  Que con fecha 4 de octubre de 2023 el señor Fiscal General presentó un 

escrito informando haber arribado, junto a la defensa del imputado Domingo Horacio 

Oliva, a un acuerdo de reparación integral  del perjuicio (art.  59 inc. 6 del C.P.), 

solicitando se fije fecha de audiencia para su homologación.

II.- Con fecha 19 de octubre del corriente año, se celebró la audiencia, en 

presencia de la defensa técnica del imputado –Dr. Lunad Rocha-, el representante del 

Ministerio  Público  Fiscal  –Dr.  Aramayo  Sánchez-,  apoderados  de  AFIP  –Dres. 

Ronchi y Bustos Marum-, y el imputado –Domingo Horacio Oliva- junto a su esposa 

quien sería la que abonaría el total de la deuda que Oliva contrajo con AFIP. 

En  dicha  audiencia,  el  Dr.  Lunad  Rocha  manifestó  que  el  acuerdo  de 

reparación  integral  del  perjuicio  (art.  59,  inc.  6,  CP)  al  que  arribaron  con  el 

Ministerio  Público  Fiscal  consistía  en  pagar  el  total  de  la  deuda  por  la  que  se 

encuentra imputado Oliva, más intereses hasta la fecha de declaración de quiebra 

-18/03/2022-, lo que arrojaría un total de $4.153.710,84, abonándolo en tres cuotas 

mensuales. 

El representante del Ministerio Público Fiscal adhirió a lo manifestado por la 

defensa.  Por  su  parte,  los  representantes  de  AFIP  se  opusieron a  dicho acuerdo, 

manifestando que el monto debería ser actualizado con intereses hasta el día en que 

se efectivice el acuerdo y solicitaron se le corra vista al Síndico interviniente en el 

proceso de quiebra del señor Oliva –Cr. Dante Américo Bonessi-.

III.- Corrida  la  vista  al  Síndico  –Cr.  Dante  Américo  Bonessi-  el  mismo 

manifestó no oponerse al acuerdo arribado por las partes debido a que la deuda sería 

abonada con los bienes de la cónyuge del imputado. 
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IV.- Celebrada una nueva audiencia, con fecha 21 de noviembre del corriente 

año,  el  Dr.  Lunad  Rocha  sostuvo  que  el  monto  que  abonarían  sería  el  de 

$4.153.710,84, que corresponde al capital adeudado más los intereses devengados a 

la fecha de declaración de quiebra -18/03/2022-, sosteniendo que la ley concursal no 

permite continuar actualizando los intereses más allá de la fecha de la sentencia de 

quiebra, ofreciendo pagarlo en una cuota de contado. 

Al tomar la palabra, el Dr. Ronchi –representante de AFIP-, manifestó que se 

oponía a la oferta de reparación realizada por el Dr. Lunad Rocha, sosteniendo que 

no cumpliría el carácter de “integral” si  no se abona la deuda correspondiente al 

capital  actualizado  con  intereses  al  día  de  la  fecha,  utilizando  como  índice  de 

actualización lo previsto en la ley tributaria –Ley 11.683-. 

Finalmente,  el  Dr.  Aramayo  Sánchez,  en  representación  del  Ministerio 

Público Fiscal, adhirió al acuerdo de reparación integral siempre que se actualicen 

los intereses a la fecha del acuerdo con el índice de actualización informado por 

INDEC. 

V- Corresponde, pues, abordar el análisis de la procedencia o improcedencia 

de  la  solicitud de  declaración de  sobreseimiento  del  imputado Domingo Horacio 

Oliva por extinción de la acción penal por reparación integral del perjuicio, que fuera 

formulada por su abogado defensor.  

Dicho  esto,  deviene  preciso  consignar  de  manera  preliminar  que  la  Ley 

27.147, publicada en el Boletín Oficial el 18 de junio de 2015, modificó el artículo 

59 del Código Penal e incorporó nuevas causales de extinción de la acción penal. 

Puntualmente, estableció que “La acción penal se extinguirá: ... 6º) Por conciliación 

o reparación integral del perjuicio”, señalando que lo será “de conformidad con lo 

previsto en las leyes procesales correspondientes”. De esta manera, la reforma del 

art.  59  del  CP  receptó  las  reglas  de  disponibilidad  de  la  acción  que  el  Código 

Procesal  Penal  Federal  (Ley 27063)  reglamentó  en  sus  artículos  30  y  siguientes 

(normas carentes de implementación a la fecha). 

Así,  cabe  afirmar  que  el  Código  Procesal  Federal  contempla  -de  manera 

expresa-  la  conciliación  como mecanismo  de  resolución  alternativa  del  conflicto 
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generado por el delito, dentro del elenco de supuestos de disponibilidad de la acción 

del art. 30, en tanto alude a la reparación solo en forma indirecta, como causal de 

sobreseimiento (art. 269 inc. g, CPPF). Ello importa, pues, que la reparación integral 

del perjuicio opera en el marco de dicha ley procesal como causal extintiva de la 

acción sin ningún tipo de condicionamiento. 

En efecto, si bien la norma sustantiva estipula que dicho efecto debe darse 

“de conformidad con lo previsto en las leyes procesales”, lo cierto es que el Código 

Federal de procedimientos no fija exigencias determinadas para su acaecimiento. En 

cambio, la conciliación se halla sujeta a la aplicación de un procedimiento particular, 

lo cual hace evidente que los institutos mencionados son diversos y no pueden ser 

considerados de manera indiferenciada. 

Al respecto, la doctrina define a la conciliación como “un mutuo acuerdo, 

obviamente  bilateral,  entre  el  imputado  y  la  supuesta  víctima que  pone fin  a  su 

enfrentamiento”;  en  tanto  la  reparación  del  daño  supone  “el  cumplimiento 

unilateral  de  las  prestaciones  comprendidas  en  la  obligación  de  resarcir 

satisfactoriamente  todas  (“integral”)  las  consecuencias  indebidamente 

producidas con el hecho ilícito.

En verdad son instituciones de la realidad y del derecho tan distintas que la 

reparación  puede  existir  sin  conciliación  y  viceversa”  (Pastor,  Daniel  R.;  “La 

introducción de la reparación del daño como causa de exclusión de la punibilidad en 

el derecho penal argentino”, DPI, columna de opinión, 11.09.2015), (la negrita me 

pertenece).

A su vez, la Comisión Bicameral de monitoreo e implementación del CPPF 

(Ley 27150 y su Ley modificatoria 27482), mediante la Resolución N°2/2019, hizo 

operativo el artículo 22, que dispone: “Los jueces y los representantes del Ministerio 

Público procurarán resolver el conflicto surgido a consecuencia del hecho punible, 

dando preferencia a las soluciones que mejor se adecuen al restablecimiento de la 

armonía entre sus protagonistas y a la paz social”

Ahora bien, entrando al análisis particular de la propuesta concreta efectuada 

por el imputado Domingo Horacio Oliva, debo decir que coincido con la postura 
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asumida por el damnificado –AFIP- y el representante del Ministerio Público Fiscal, 

en  cuanto  sostuvieron la  improcedencia del  cálculo  arribado  por  la  defensa  para 

sostener que la propuesta de reparación del perjuicio es integral.

En  efecto,  parece  obvio  señalar  que  la  reparación  será  integral  cuando, 

objetivamente,  aparezcan  satisfechas  las  demandas  materiales  de  la  víctima  y 

cuando,  subjetivamente,  se  logre  satisfacer  a  todas  las  personas  afectadas  por  el 

hecho. Solamente en este  caso podrán considerarse cumplidos los objetivos de la 

norma y contribuir a la paz social. 

Cabe recordar aquí que la justicia restaurativa es un proceso para resolver el 

problema  de  la  delincuencia,  enfocándose  en  la  compensación  del  daño  a  las 

víctimas,  haciendo  a  los  presuntos  delincuentes  responsables  de  sus  acciones  y 

también, a menudo, involucrando a la comunidad en la resolución del conflicto. La 

participación de las partes resulta esencial al proceso y enfatiza la construcción de 

relaciones  y  reconciliaciones,  así  como el  desarrollo  de  acuerdos  en  torno  a  un 

resultado deseado por las víctimas y los delincuentes (Cfr. Manual sobre Programas 

de Justicia Restaurativa de la Oficina de las Naciones Unidas contra La Droga y el 

Delito, Nueva York, 2006).

En este orden de ideas, la defensa se escuda en el hecho de que, en el marco 

del proceso de quiebra en el que se encuentra involucrado Oliva, se estableció como 

monto  total  del  crédito  a  cobrar  la  suma  de  $  4.153.710,84,  que  por  expresa 

disposición de la ley de quiebras no pueden devengar intereses.

A mi modo de ver, el sobreseimiento por reparación integral del perjuicio no 

está  alcanzado  por  esa  normativa,  que  por  cierto  tiene  un  alcance  diferente.  En 

materia  penal,  el  artículo  59  del  Código  de  fondo  sólo  autoriza  el  dictado  del 

sobreseimiento cuando la oferta de reparación del daño es integral y en tal sentido si 

bien la suma ofrecida alcanzaría para saldar la deuda en el marco del proceso de  

quiebra, no satisface adecuadamente el perjuicio económico que habrían sufrido las 

arcas del Estado en su integralidad.

Es  que  si  se  tiene  en  cuenta  que  la  deuda  consolidada  en  esa  suma  se 

estableció con el dictado de la declaración de quiebra del 18 de marzo de 2022, y que 
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desde  entonces hasta  el  presente  el  índice de  precios al  consumidor registró  una 

variación del 294,45 %, entonces parece claro que para que la reparación del daño 

sea integral la oferta del imputado tiene que contemplar esta circunstancia, lo que no 

ocurre en el caso.

Por las razones dadas, se estima que la petición del Dr. José Esteban Lunad 

Rocha de  sobreseimiento de  Domingo  Horacio  Oliva  por  reparación integral  del 

perjuicio no puede prosperar, debiendo proseguir la causa según su estado (art. 59, 

inciso 6° a contrario sensu del Código Penal).

En definitiva, 

RESUELVO: 

No  hacer  lugar  al  pedido  de  extinción  de  la  acción  penal  de  Domingo 

Horacio Oliva por reparación integral del perjuicio, formulado por su defensa (art. 59 

inciso 6° a contrario sensu, del Código Penal). 

Protocolícese y hágase saber.

JULIAN FALCUCCI
JUEZ DE CAMARA

HERNAN MOYANO CENTENO
SECRETARIO DE CAMARA
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